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Reformajudicialva;fracasa
intento de frenarla en la Corte
No se obtienen los ocho votos necesarios de los ministros para evitar la elección de juecesy
magistrados por voto popular, por lo que se desestimaron las impugnaciones de la oposición

REFORMA JUDICIAL

A DEBATE

La reforma judicial quedó firme.
luego de quee el pleno de laCorte

no se alcanzaron los ocho votos re-

queridos para invalidarla parcial-
mente impedir laelección de jue-
ces y magistrados, como propuso
el ministro Juan González Alcán-

tara Carrançá.

Desde el inicio de la histórica

discusión elministro Alberto Pérez

Dayán consideróqu elAlto Tribu-

nal notiene facultades para revisar
el contenido de las reformas cons-

titucionales, sean estructurales o

no. En una maniobra, la ministra

presidenta, Norma Piña. intentó

que fueranseisvotosy noocho, co-

mo loseñalala reforma judicial pa-
ra invalidar una norma, pero des-

pués de un receso de una hora fue
rechazado por el pleno.

A la Corte no le quedó de otra

que dejar sin efecto las impugna-
ciones del PAN. PRI y MC, en un

ríspido debate de siete horas.

Sin embargo, la ministra Lenia
Batrescriticóqueno sedeclarara la
validez de la norma. ya que al de-

sestimarsólo las impugnaciones la

reforma judicial aún puede ser

combatida por la vía del amparo.
"La reforma constitucional es

válida sin necesidad de nuestros
reconocimientos ese es un princi-
pio y lo dejamos claro". sentenció

el ministro González Alcántara.

Trabajadores del Poder Judicial

que siguieron la discusión afuera
de la Corte mostraron su tristezay
llamaron "traidor" al ministro Pé-

rez Dayán.
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ALBERTO PÉREZ DAYÁN
Ministrode la Corte

"Resolver en el sentido de
la propuesta sería respon-
der a una insensatez. lle-
vada irresponsablemente
al texto supremo con otra
insensatez

Bloque opositor se fractura;
reforma de AMLO, intacta

Luego de que el ministro Pérez Dayán planteara que la SCJN carece de facultades para revisar el

contenido, el pleno no logró los votos para discutir la inconstitucionalidady fue desestimada

MANUEL ESPINO

MANUEL ESPINO

-nacion@eluniversal.com.mx
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La reforma judicial quedó firme. El

pleno de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación (SCJN) desestimó
las acciones de inconstitucionali-
dad presentadas por la oposición
contra la legislaciónheredadapor el

expresidente Andrés Manuel López
Obrador, en un ríspido debate de
siete horas.

Los ocho votos requeridos para
invalidar la elección de jueces por
votopopular, como propusoelmi-
nistro Juan González Alcántara Ca-

rrancá, alcanzaronporquedes
de el inicio de la histórica discusión
elministro.Alberto PérezDayáncon-

sideró que el Alto Tribunal no tiene
facultades para revisar el contenido
de las reformas constitucionales,
sean éstas estructuraleso no.

"Resolver en el sentido que pro-
pone la propuesta sería, lo digo con

todo respeto exclusivamenteen el
fuero de mi propiapersona, respon-
der a una insensatez, llevada irres-

ponsablemente al texto supremo,
con otra insensatez equivalente,
convencido de que esta acción de
inconstitucionalidad a partir de sus

precedentes debe considerarse im-

procedente y sobreseer en la mis-
ma", argumentó.

Por lo anterior,el bloquecontra la

reformade los ministros Norma Lu-

cía Piña Hernández, Jorge Mario

Pardo Rebolledo Ana Margarita
Ríos Farjat, Juan Luis González Al-
cántara, Javier Laynez Potisek, Al-
fredo Gutiérrez Ortiz Mena y Luis
María Aguilar quedó en siete votos,
insuficientes para alcanzar la vota-

ción calificada.
En una maniobra, la presidenta

Piña Hernández intentó quese apli-
carán seis votos yno ocho, como lo
señala la reforma judicial, para in-
validar unanorma, pero después de
un receso de una hora fue rechaza-
do por el pleno, por lo quea la Corte
no le quedó de otra que dejar sin
efecto las impugnaciones del PAN,
PRI y Movimiento Ciudadano.

"La reforma constitucional es

válida sin necesidad de nuestros
reconocimientos, ese es un princi-
pio y lo dejamos claro", sentenció

el ministroJuan Luis GonzálezAl-
cántaraCarrancá,quien aunquese

pronunció por los seis votos para
anular parcialmente la norma, se-

gún la literalidad del artículo 105

constitucional, dijo que lo conve-
niente era "autocontenernos"por-
que "las reglas del juego no se es-

tablecen en plena jugada".
"Con la misma autocontención

que guió la elaboración del proyec-
to, creo que hoy nos corresponde
autocontenernosyparar, esdecir,es

estéril el estudio de fondo si ya se

pronunciaron las señoras ministras

Yasmín Esquivel, Ortiz, Batres yel
ministro Pérez Dayán por la impro-

cedencia este medio de control,
se manifestaron también, los cua-

tro, por la voluntad de no obligarse
una mayoría de la procedencia y,

por lo tanto, de nopronunciarse res-

pecto del fondo". expuso.
Sin embargo, la ministra Lenia

Batres Guadarrama criticó que no

se declarara la validezde la norma,

ya que, al desestimarse solamente
las impugnaciones, la reforma to-

davía puede ser combatida por la
vía del amparo.

"Simplemente dejo anotado; sé

que es un criterio que han estado
utilizando la mayoría de los minis-

tros, pero no tiene ningún funda-

mento ni constitucional ni legal el
hecho de que si no se reúne la ma-

yoría de los ocho se reúnen másde
seis tiene que desestimarse, incluso,
su propia validez, lo cual me parece
bastante absurdo, es decir, si no se

alcanza la inconstitucionalidadque
se requieran, por lo menos,seis vo-

tos para considerar lavalidez. deses-
timarsu propia validezy, por lo tan-

to, el problema que tenemoses que
se mantiene su impugnabilidad en

el juicio de amparo, que no debería
suceder", afirmó.

Al iniciar la sesión, la presiden-
ta de la Suprema Corte de Justicia
de la Nación, Norma Lucía Piña
Hernandez, envió un mensaje al

país en el que aseguró que el Má-
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ximo Tribunal era consciente so-

bre la decisión que tomaría res-

pecto ala constitucionalidad de la
reforma judicial.

Ante el pleno, Piña Hernández

aseguró que no es exagerado "afir-
mar que cualquiera que sea la de-

cisión a la que arribemos será reto-

mada por los libros de historia de
nuestro país.

"Somos conscientes del peso
histórico que conllevará esta deci-
sión Sabemosel ecoy la importan-
cia que tendrá cada una de las pa-
labras que aquí pronunciamos.
Precisamente porello, con una mi-

rada sincera, con la mano en el co-

razón, me permito afirmarle a la
nación que en cada una de las po-
siciones que mis compañeras mi-

nistras y mis compañeros minis-
tros adopten estará presente el ju-
ramento que cada uno pronuncio
cuando inició su mandato: guardar
yhacer guardar la Constitución de
la República", refirió.

Acto seguido, el pleno rechazó la

propuesta de la ministra Lenia Ba-
tres Guadarrama de aplazar la dis-
cusión por la reforma de la supre-
macía constitucional.

Luego, el pleno de la Suprema
Corte determinó que el PRI, PAN
MovimientoCiudadano tienen legi-
timidad jurídica para impugnar la
reforma judicial, a través de la ac-

ción de inconstitucionalidad.
Durante la discusión de estos

apartados, la ministra Loretta Ortiz
Ahlf dijo que la Suprema Corte no

tiene competencia paraconocer de
una acción de inconstitucionalidad
que busca invalidar una reforma
constitucional, el diseño del Estado
de derecho.

"Es fundamental recordar que la
reciente reforma en materia de su-

premacía constitucional publicada
el pasado 31 de octubre esclarece y
establece de forma explícita que se

excluye de nuestras competencias
la facultad de revisar las reformas
constitucionales", sostuvo.

A su vez, la ministra Lenia Batres
Guadarrama afirmó que con la re-

forma judicial la Constitución cam-

bió su contenido, por lo que no co-

rresponde a la Suprema Corte de

Justicia de la Nación arrancar hojas
al texto constitucional, sino hacer

que se cumpla su contenido.
"El proyecto pretende ahora

transmutar nuestra Constitución
en un acto de alquimia jurídica,

para convertirla en una ordi-
naria electoral que pueda ser des-
valorada con total impunidad. El

ataque es doblemente artero

cuando quien intenta pisotearla
es precisamente quien se ostenta

como su guardian y quien está

obligado a respetarla y protestó
guardar y hacer guardar la Cons-
titución Política de los Estados
Unidos Mexicanos", aseveró.

En tanto, la ministra Yasmín Es-

quivel Mossa refirió: "Esperemos
prudentemente el día en que la
Constitución nos autorice juzgarla,
no nos anticipemos nosotros a lle-
var cabo una función que todavía
no tenemos".

En contraste, el ministroAlfredo
Gutiérrez Ortiz Mena señalóque la

Suprema Corte sí tiene la facultad
de revisar los casos de sustitución
constitucionalenaccióndeincons-
titucionalidad. Siguiendo los razo-

namientos del proyectode su ho-

mólogo Juan Luis González Alcán-
tara, el poder reformador es. por
definición, un poder constituido y
no constituyente.

Por último, el ministro Luis Ma-

ría Aguilar Morales indicó que si
"han invalidado unagran cantidad
de leyes, pues ha de ser porquees-
tán mal hechas, en este y en cual-

quier sexenio"

7
VOTOS

a favor recibióel

proyecto contra

la reforma

judicial la

Corte. envez de

los necesarios

paraavalarlo.

Trabajadores del Poder Judicial rompieronen llantoal

conocerse la decisión de la Suprema Corte.
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LENIA BATRES YASMIN ESQUIVEL LORETTA ORTIZAHLF ALBERTO PÉREZ DAYAN JORGE MARIO PARDO LUIS MARIA AGUILAR
GUADARRAMA MOSSA REBOLLEDO MORALES

"De forma explicita "No considero que
"No corresponde a "No nos se excluye esta Corte tenga "Deben existir "Si no hay un

la Corte arrancar anticipemos a de nuestras facultades para mecanismos de procedimiento
hojas al texto llevar a cabo una competencias la revisar el control, incluso seguido, no

constitucional, función que facultad de revisar contenido material sobre las reformas estamos frente a

sino hacer que todavia no las reformas de las reformas que provienen del una norma
se cumpla tenemos constitucionales constitucionales propio Congreso constitucional

VOTO VOTO VOTO VOTO X VOTO VOTO

NORMA LUCÍA PIÑA JAVIER LAYNEZ POTISEK ALFREDO GUTIÉRREZ JUAN LUIS GONZALEZ MARGARITA RIOS
HERNÁNDEZ ORTIZ MENA ALCÁNTARA CARRANÇÁ FARJAT

"Como jueces
Cualquiera que constitucionales, "Si es posible "La reforma es "Una cosa es

sea la decisión si queremos analizar la valida sin limitarnos frente a

será retomada tomarlos en serio, constitucionalidad necesidad de reformas regulares
por los libros de si es una de modificaciones nuestros yotra es analizar
historia de obligación el a la Constitución reconocimientos: reformas
nuestro pais poder revisar es un principio medulares

VOTO VOTO VOTO VOTO VOTO


